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Números Total -l'Huneros 'total Números Total Números Total Números '1"otá.l 
ptétniil.dOl! llesetBli ¡lré!inla.dos pésetas premiados pesetas premiados pesetas premiados pesetaa 

- - - .-

6 7 8 9 O 
06506 5.000 06507 5.000 06508 5.000 06509 5.000 06510 5.000 
06518 &5.000 06517 5.000 O8laa 5.000 06519 5.000 Ó6520 5.000 
06&26 5.000 06527 5.000 06&28 5.000 06529 5.000 00530 5.000 
06536 5.ÓOO 06537 5.000 06538 5.000 06539 5.000 06540 5.000 
06546 5.000 06547 5.000 06548 5.000 06549 5.000 06550 5,000 
06556 5.000 06557 5.000 06558 5.000 06559 5.000 06560 5.000 
066M 5.000 06567 5.000 06568 5.000 06569 5.000 06570 5.000 
06&76 5.000 06577 5.000 06578 5.000 06579 5.000 06580 5.000 
06586 5.000 06687 5.000 06588 5.000 06589 5.000 06590 5.000 
061>96 5.000 061>97 5.000 061>98 5.000 06599 6.000 06600 5.000 
08306 5.000 08307 5.000 08308 6.000 08309 5.000 08310 5.000 
08316 5.000 08317 5.000 08318 6.000 08319 5.000 08320 5.000 
()8326 5.000 08327 5.000 08328 5.000 08329 5.000 08330 5.000 
08336 20.250 08337 500.000 08338 20.250 08339 5.000 08340 5:000 
08346 5.000 08347 5.000 08348 5.000 08349 5.000 08350 5.000 
08366 5.000 08357 5.000 08358 5.000 08369 5.000 08360 5.000 
08366 6.000 08367 5.000 08368 5.000 08369 5.000 08370 5.000 
08376 10.000 08377 5.000 08378 ' 5.000 08379 5.000 08380 5.000 
08386 5.000 08387 5.000 08388 5.000 08389 5.000 08390 Mºº 08396 5.000 08397 5.000 08398 5.000 08399 5.000 08400 &.UOO 
32806 5.000 32807 5.000 32808 5.000 32809 5.000 32810 &.000 
32816 5.000 32817 5.000 32818 5.000 32819 5.000 32820 3.000 
32826 5.000 32827 5.000 32828 5.000 32829 _5.000 32830 &.000 
32836 5.000 32837 a.oOO 32838 5.000 32839 5.000 32840 5.000 
32846 6.000 32847 5.000 32848 6.000 32849 5.000 32850 5.000 
3Mw 5.000 32957 5.000 . 328M 10.000 32859 5.000 32860 í·()<l() 32866 5.000 32887 5.000 32868 5.000 32869 6.000 3:1870 .000 
a2117B 5.000 32877 5.000 32878 5.000 32879 5.000 32880 IMOO 
32886 5.000 32887 5.000 3288!1 · 5.000 32889 S.O()() 32890 $.000 
33898 10.000 32897 5.000 32898 5.000 32899 5.000 32900 5.000 

Termina- Ti!i:nl-ll1i!.- 'f'i!rm!ha- 'térmlna- Termina.-
oioneS clon@s éiones óiOfiÉ!6 010I1i!$ 

4986 30.000 157 5.000 178 6.000 709 &.000 
°Atl 

90.000 
376 5.000 407 6.000 8&8 5.000 &.000 
45B 5.000 170 5.000 
896 5.000 740 5.<100 
956 5.000 970 5.000 

-!:!!ii ~ i::Ei: -" -
_. - - . _~ -
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INEI'I' ltU CCIONES 

1.1' Se partttá de la cifra de las unidades del nt1mero que se desea comprobar y se buscará en la relación en el grupo de 109 
terminados en rucha clira. . 

lI.a neutro de o~,a gruPQ figuran l!et:!lI.fadart1ent@ los números completos y las OOrmitmciot1lls. Aquéllos, ordenadas de menot 
a ma)'tlr, t éstas, con igual otdenMi6t1 dentro dél mi!iirto nUfileró tie cifras, ftgút'ahdo prittH!to IIlS de oUátrG, después las de tNlS, 
las de dos y las de una, por dioho otdefi. ' 

, 3.& Los números completos se hacen constar con sus cinco c1fr-as, anteponiéndose, en su caso, los oportunos oeros. Cuando 
fi~e el número completo, no deberán consultarse ya las terlilirtaoiones puesto que en la columna «Total pesetas» están aoumu
IMOS todos los premios que por extracción, oentena, aproxittlaoión, tetminaCión y reintegro, en cada caBo, correSpondan 11.1 billete. 

4.- Las «Terminaciones» atribuyen ptemio a todos los billetes cuyas cifras finales (cuatl"o, tres, dos, Una) Séan igufiieA .. 
dichas terminaciones. Primero, como y.a se ha indioado, deberá bUséittse el número completo. Si no aparece el nllihefó compl@to, 
deben consultarse las tetíniníWiones jie oUatfO CiffM, hie~o las de tres, ~espués las de dos y finalmente las de una. Ha de tenetsé 
pi'eseh~ _ qUe el hl1ttieto completo eHmina a lá termmacion de cuatro oliras; ésta exoluye a la de tres; la de tres a la de dos, 
y está nltlttJ.a, á la de una. 

5.a Esta relación de premios hace innecesaria la elaboración de la «Listlt desarrollada» que, con fortnato idéntico al de la. lista 
tradicional, se viene confeocionando en todos los sortoos del sistema moderno. Sm embargo, la «Lista desarroll8.dalt se seguirá lm
prlttJ.iefido dura.noo un tiempo ptUdenOia.l, de modo qUe con su conSUlta pOdrá resolverse cUalqUier dUda. que Plantee la lnterPfetll.A 
ci6n de esta relación . 

RESOLtJCION del Servicio Naciona.Z de Loterías 
por la que se hace público el prospecto de ptémios 
para el sorteo que se ha de celebrar el día 25 de 
efteto dé i 961. 

El próximo sor1¡eo de la Lotería. Nacional, que Sé reali~ará 
por el sistema moderno, tendrá lugar el día 25 de enero, a las 
doce diez horas de la mafiana, en el salón de sorteos, Sito en 
la calle de Guzmán el Bueno, número 12b, de esta capital, 
y constará de ocho series dI! 60.000 billetes cada una, al preoio 
de 500 pesetas el billete, divididos en décimos de 50 pesetas; 
distribuyéndose 21.000.000 de pesetas en 8.'124 ptettlios cada 
Sl'!r1e. 

Prem10! 
tia <lada 

lIerll! 

1 de 2.000.000 (5.& extracción de 5 cifras) 
1 de 1.000.000 (4." extracción de S cifras) 
1 de 500.000 (3." extracci6n de 5 cifras) 

Pesetas 

2.000.000 
1.(100.000 

500.000 

É'telnlU$ 
de cada 

serie 

2 de 150.000 (l.a y 2.a extracciones de 5 cliras) 
18 de 30.000 (l.a a 3.a extracciones de 4 oifras) 

1.800 de 5.000 (1 .a a 30.& extracciones de 3 oifras) 
599 dI! 5.000 pesetas oada uno, pa.ra los billetes 

cuyas dos útimas oifras sean iguales y estén 
igualmente dispuestas que las del que obtenga 
el premio primero (5.& extraooión de 5 cifras) 

99 aproxlttJ.aciones de 5.000 pesetas cada una, 
para lOs !l!i n11mero!i restantes de la cl!htefili. 
dél premid prlttJ.ero (5.& élttr!icción de 5 /jl1ras) 

9!J aPl'Oltlmáciotles de 5.000 peaetM cada una 
1)ara 10s 99 nUmeros restantes dé la cehtén!t 
ae1 premio segundo (4." extracción de 5 cifras) 

99 aproximaoiones de 5.000 pesetas cada una, 
para los 99 números restantes de la oentena 
del premio tercero (3.a eXtracción de 5 cifras) 

2.995.000 

4g6.óOO 

495.óóO 

495.000 
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Premios 
de cada. 

serie 
Pesetas 

2 aproximaciones de 50.000 pesetas cada una, 
para los números anterior y posterior al del 
premio primero (5.' extracción de 5 cifras) 100.000 

2 aproximaciones de 25.000 pesetas cada una, 
para los números anterior y posterior al del 
premio segundo (4.' extracción de 5 cifras) 50.000 

2 aproximaciones de 15.250 pesetas cada una, 
para los números anterior y posterior al del 
premio tercero (3.' extr acción de 5 cifras) 30.500 

5.999 reintegros de 500 pesetas cada uno, para los 
billetes cuya última cifra sea igual a la del 
núinero que obtenga el premio primero (5.' ex-
tracción de 5 cifras) .... . ....... .... ... .... .... .. ....... 2.999.500 

8.724 21.000.000 

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán cinco bombos, 
que de izquierda a derecha representan las decenas de millar, 
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. El bombo co
rrespondiente a las decenas de millar contendrá seis bolas, nu
meradas del O al 5, y los cuatro restantes, diez bolas cada uno, 
numeradas del O al 9. 

Para la extracción de los números correspondientes a los pre
mios de 5.000 pesetas se utilizarán tres bombos y cuatro para los 
de 30.000. En estas extracciones, realizadas por orden de menor 
a mayor cuantia de los premios, éstos se adjudicarán, respec
tivamente, a aquellos billetes cuyas tres o cuatro últimas cifras 
sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los nú
meros obtenidos. 

Los correspondientes a los premios de 150.000 pesetas 1n
clusive en adelante se obtendrán también por orden de menor 
a mayor cuantía, extr ayendo de cada uno de los cinco bombos 
una bola, y las cinco bolas extr aídas compondrán el número 
premiado. En el supuesto de que las cinco bolas extraídas fueran 
todas cero, con lo cual el número resultante sería el 00000, se 
considerará que éste representa el 60.000. 

De los números formados por las extracciones tercera, cUarta 
y quinta de cinco cifras, correspondientes a los tres primeros 
premios, se derivarán las centenas y aproxünaciones; asimismo 
del que se obtenga en la quinta extracción de cinco cifras 
(premio primero), las terminaciones y los reintegros. 

Los premios correspondientes a aproximaciones, centenas, ter
minaciones y reintegros serán compatibles entre sí y con cuales
quiera otros que pudieran corresponder al billete; entendiéndose, 
con respecto a las aproximaciones señaladas para los números an
terior y posterior a los de los tres primeros premios, que si 
saliese premiado el número 1 su anterior es el 60.000, y si 
éste fuese el agraciado el número 1 será el siguiente. 

Para la aplicación de los premios de centena de 5.000 pese
tas, se entenderá que si cualquiera de los tres primeros premios 
corresponde, por ejemplo, al número 25, se considerarán agra
ciados los 99 números restantes de la misma; es decir, desde 
el 1 al 24 y desde el 26 al 100. 

Tendrán derecho al premio de 5.000 pesetas todos los bi
lletes cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente 
dispuestas que las del que obtenga el premio primero. 

Tendrán derecho al reintegro del precio del billete todos 
aquellos cuya última cifra sea igual a la del que obtenga el 
premio primero. 

El sorteo se celebrará con las solemnidades prescritas en la 
Instrucción del Ramo. En la propia forma se hará después un 
sorteo especial para adjudicar cinco premios de 500 pesetas 
cada uno, entre las doncellas acogidas en los Establecimientos 
de Beneficencia provinCial a que se refiere el artículo 57 de la 
vigente Instrucción de Loter ías. 

Estos actos serán públicos y los concurrentes interesados en 
el sorteo tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer 

, observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operacio
nes del mismo. 

Verificado el sorteo se expondrá al público la lista de las ex
tracciones realizadas, único documento por el que se efectuará 
el pago de premios. No obstante, y con el formato habitual, se 
lmprimirá también la lista general de premios que desarrollará 
el resultado de las extracciones que constan en la lista oficial. 
, Los premios y reintegros se pagarán en cualquier Adminis
tración de Loterías cuando el jugador presente al cobro los 
billetes en localidad distinta ' de aquella en que esté establecida 
la ' AdministraCión expendedora, o en la misma Administración 
expendedora del billete cuando el jugador los presente al cobro 
en la misma localidad en que radique dicha Administración. 

Madrid. 16 de enero de 1967.-El Jefe del Servicio, Francisco 
Rodríguez Oirugeda. 

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías 
por la que se adjudican los cinco premios de qui
nientas pesetas ' cada uno· asignados a las donce
llas acogidas en los Es'Cablecimientos de Beneficen
cia provincial de Madrid. 

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo al artículo 57 de la 
Instrucción general de Loterías de 23 de marzo de 1956, para 
adjudicar los cinco premios de quinientas pesetas cada uno 
asignados a las doncellas acogidas en los Establecimientos de 
Beneficencia provincial de Madrid, han resultado agraciadas 
las siguientes: 

Ana Isabel Alconada Fernández y Ana Isabel Saldaña Gon
zález, del Colegio de la Paz, y Pilar Cruz Robles, Leticia Ve
lasco González y María del Carmen Vílchez Morales, del ' Co
legio de Nuestra Sefiora de las Mercedes. 

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
efectos. 

Madrid,. 16 de enero de 1967.-El segundo Jefe del Servicio, 
Rafael Alonso. 

RESOLUCIONES del Trtbunal de Contrabando de 
Logroño por las que se hacen pÚblicos los acuer
dos que se citan. 

Desconociéndose el paradero de José Miguel Granados Ro
ill'íguez, cuyo último domicilio fué en avenida de Pío XII, nú
mero 31, de Madrid, o de qUien pUdiera ser el propietario ac
tual del coche «P-eugeot», modelo 404, matricula 1-M-63'19, afec
to al expediente número 18 de 1966, por la preselIlte se les 
notifica que la Comisión Permanente de este Tr~bunal, en se
sióri del día 4 de enerO de 1967, al conocer del citado expe
diente, instruido por la aprehensión del referido vehículo, dic
tó el siguiente acuerdo: 

1.0 Inhibirse del conocimiento de los hechos en favOl' 'de 
la Administración P,rincip'al de Aduanas de Bilbao. 

2.° Que se le remi,ta testimonio de lo actuado. 
3'.° Que se ponga a su disposición el vehículo (,peugeot», 

matrícula turística 1-M-6319. 

Lo que se les notifica a los efectos oportunos. 
Logrofio, 9 de enero de 1967.-El Secretario, Antonio Palar 

cios.-Visto bueno: El Presidente, Lorenzo Castro.-299--E. 

Desconociélndose el nombre y domicilio del titular del co
che marca ((Simca,», matrícula 9051 TT 75, afecto al expedien
te número 20 de 1966, por la presente se le notifica que la Co
misión Permanente de este Tribunal, en sesión del día 4 de 
enero de 1967, al conocer del citado expedienrte, instruído por 
la aprehensión del citado vehículo. dictó el siguiente acuerdo: 

1.0 Declru'ar cometida una infracción de conkabando de 
menor cuantía de las previsrtas en los números 1 y 2 del ar
tículo tercero de la Ley de 16 de julio de 1964. , 

2.° Declarar que no es conocida la persona responsable de 
la infracción. 

3'.0 Acorda.r el comiso del vehículo y su aplicación regla.-
mentaria. . 

4.° Acordar la concesión de premio a los aprehensores. 
Lo que se le notifica a los efectos opor'tunos. 
Logrofio, 9 de enero de 1967.-El Secretario, AnItonio ¡PaJa.-' 

cios.-Visto bueno: El Presidente. Lorenzo Oastro.-298-E. 

Desconociéndose el nombre y domicilio del titula!" del ca
che marca ((Simca», modelo 1.600, matrícula 4172, SS 75, afecto 
al expediente número 17 de 1966, por la presente se le noti
fica que la Comisión Permanente de este Tribunal en sesión 
del día 4 de enero de 1967, al conocer del citado 'expedienrte 
instruido por la aprehenSión del cttado vehículo. dictó el si~ 
guien-te acuerdo' 

1.0 Declarar cometida una mfracción de contrabando de 
menor cuantía de las previstas en los números 1 y 2 del ar
tículo tercero de la Ley de 16 de juliO de 1964. 

2.° Declarar que no es conocida la pe·r5Olla responsable de 
!a infracción. 

3.0 Acordar el comiso del · vehículo y su aplicación regla-
mentaria. 

4.° Acordar ~a concesión de premio a los aprehensores. 
Lo que se le notifica a los efectos oportunos. 
Logrofio, 9 ,de enero de 1967.-El Secretario, Ant onio Pala.

cios.- Vis to bueno: El Presidente. Lorenzo Oastro.-2917-E. 

RESOLUCION del Tribunal de ContrabandJo de 
Orense por la quP- se hace pÚblico el acuerdo que 
se cita. 

Se hace sRlber a José Barrio Hervelia, cuyo último domi
cil~o conocido fué en Tameirón-La Gudifia (Orense) , que el 
Tribunal Superior de Cantl'a.bando, fallando sobre el fon~o de 


